
 
Buenos Aires, 8 de junio de 2022 
 
 
    

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 42   
                                   
Sr./a. Presidente                    
de Entidad Primaria                               
Su despacho                                                                     Ref.:  CAJA DE ABOGADOS 
                                                                                                     Aumento de Aranceles 

 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con el objeto de informarle que, atento a las gestiones 
llevadas adelante por esta Federación y tal lo acordado con la CAJA DE ABOGADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES se aplica un aumento de aranceles vigentes a partir del 1° 
de Julio del corriente año. 
 
De acuerdo a lo informado por la Obra Social, han incorporado nuevos planes orientados a 
los profesionales más jóvenes del Sistema Asistencial de hasta 35 años de edad, ellos son 
Origen y  Origen + los que tendrán la misma cobertura odontológica que el resto de los 
planes. 
 
Se adjunta a la presente, la hoja de la Cartilla Instructiva con los nuevos valores reconocidos 
para su correspondiente actualización.  
 
Sin otro particular y a la espera de una pronta difusión entre los prestadores del sistema, 
aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y 
estima. 
 
 

 



                                       Código: 51 
Obra Social: C.A.S.A 

(Abogados) 

 Actualización: Julio 2022        Código: 51  C.A.S.A (Abogados)                 Hoja:                   5 
 

 
Nomenclador y Arancel 

Código Valor (100%)  Código Valor (100%) 

Capítulo I Consultas Capítulo VIII Periodoncia 
01.01 1.260.00 Por reintegro 
01.04  1.260.00 Capítulo IX Radiología 
01.04.19 EPP 900.00   

Capítulo II Op.Dental 09.01.01 301.00 
02.01 Amalgamas 2.700.00 09.01.02 301.00 
02.02 Composites  2.880.00 09.01.03 471.00 
(Ver Normas)  09.01.04 866.00 
  09.01.05 1.648.00 

Capítulo III Endodoncia   

03.01 6.300.00 09.02.01 639.00 
03.02 9.360.00 09.02.02 617.00 
03.05 1.800.00 09.02.03 715.00 
03.06 1.800.00 09.02.04 1.631.00 
03.07 1.260.00 09.02.05 1.631.00 

Capítulo V Od.Preventiva 09.02.06 1.616.00 
05.01 1.080.00 09.02.07 850.00 
05.02 1.800.00 Capítulo X Cirugía 
05.05 1.350.00 10.00 2.520.00 
  10.01 2.160.00 
  10.03 1.440.00 

Capítulo VII Odontopediatría 10.07 1.440.00 
07.01 1.800.00 10.09 Ret. Mucoso 2.876.00 
07.02 4.500.00 10.09.01 Ret. Óseo 8.400.00 
07.03 4.500.00 10.10 5.400.00 
07.04 2.160.00 10.11 1.800.00 
07.05 1.980.00 10.12 3.600.00 
07.06.01 1.980.00 10.13 2.340.00 
07.06.02 1.260.00 10.14 1.800.00 
07.06.04 1.350.00 10.15 1.080.00 
  10.18 3.600.00 
  10.19 3.600.00 

 
Aranceles Referenciales para Prácticas por Reintegro (Ver Normas) 
 

Código Valor (100%) 

Capítulo VIII: Periodoncia  
08.01 1.080.00 
08.02 2.160.00 
08.03 (por sector) 1.592.00 
08.04 (por sector) 1.938.00 
08.05 4.680.00 
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